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Valledupar, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:        ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: KEILA MARYOLIS CORZO MDRID 

DEMANDADO:   JESUALDO LÓPEZ LINARES.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2006-00007-00. 

 
Solicita la demandante la conversión de títulos que se encuentran en el 

Juzgado Promiscuo Municipal El Paso, Cesar, correspondiente a los valores  

de $648.570,03 de 2018,  de $751.608,45 de 2019; además la conversión al 

Juzgado Segundo de Familia de Valledupar por $ 934.780,22. Igualmente, 

oficiar a Porvenir, entidad encargada de los pagos de cesantías,  para que los 

descuentos por cesantías de los años 2020 y 2021 se consignen en el Juzgado 

Tercero de Familia de Valledupar, al igual que los descuentos posteriores, 

anexando copia de las consignaciones realizadas en los juzgados 

mencionados y copia de rechazos por entidad bancaria de los años 2020 y 

2021. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud y los soportes presentados por la memorialista 

por ser procedente, se ORDENA oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de El 

Paso, Cesar, para que realice conversión de títulos por concepto de cesantías 

consignados en la cuenta judicial de ese despacho  a nombre de la señora 

KEILA MARYOLIS CORZO MADRID con c.c. 49.720.277 correspondientes a 

cesantías consignadas  por Porvenir, descontadas al demandado el señor 

JESUALDO LÓPEZ LINARES  con C. C. 75.724.494 a la cuenta judicial de 

ese despacho, correspondiente al porcentaje regulado por ese despacho en el 

proceso solicitado a este organismo judicial (200013110003 2006 00007 00) y 

ponga a disposición de este Juzgado (código 200012033003). 

 

Igualmente, se ORDENA solicitar al Juzgado Segundo de familia de 

Valledupar a petición de la parte interesada, la conversión de Titulo Judicial 

correspondiente a cesantías consignado por Porvenir, a favor de la señora 

KEILA MARYOLIS CORZO MADRID con c.c. 49.720.277, cuyo demandado 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2006 00007-00.   

 

es el señor JESUALDO LOPEZ LINARES con c.c.7.572.494, al radicado 

200013110003 20060000700. 

 

Por otra parte, se ORDENA oficiar a FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S. A., para que consigne los valores correspondientes a 

Cesantías, descontados al señor JESUALDO LOPEZ LINARES con c.c. 

7.572.494 de los años 2020 y 2021 que según información aportada fueron 

rechazados al hacer la correspondiente consignación em el Banco Agrario de 

Colombia por numero de proceso errado o no corresponde a la cuenta, y las 

realice en la cuenta de este despacho  (20 0012033003) y al radicado 

200013110003 2006 0000700, a favor de la señora KEILA MARYOLIS CORZO 

MADRID con c.c. 49.720.277, además siga consignando los valores 

correspondientes en los años sucesivos hasta nueva orden.  

  

Notifíquese y cúmplase. 

TGD. 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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